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¿i.t> ' eyea . ordenéis y anuncio!» que hayan de insertarse 

t ¡os BUT-STIHoFioiAiiKa se han de mandar «vi Jefe Bo
nico respectivo, por cayo conducto so p&sará-n a los 
¡vnros da «os mencujtt'ados periódicos. 

(luí arta li 8 • Atril U183 „ 

T a r i f a d m a e r c i o n i 

Ojcinsa: Almirante, IB de t r e a i o c h o ¿¿ la tard : 

a t e t e t a 04Jftea¿, llevado &idomicilio, 2,80 peeeus mensuales anticipadas; 
fuera do e l l r , 8'50 al mes, 10 M al trimestre, 21 al tcmertre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en? Madr id ea la Administración del B O L E T Í N , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuer* de eata capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclasión del importe; del tiempo de abono 
en letra da fácil • .»»>.:.. ., 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fraccics. 

Id, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, SO oéntimos. 

t>0 peseta 

075 id, 

Parto oficial 
P p o a M o B o l o t f o l Conoo j o do a l l n l o t roo 

¡3. M . el Rey í>. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
mxi i— i 11 1 i II a — • 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

E l inspeotor de Sanidad de esa provinoia 
conauit», de acuerdo con la Comisión per
manente de la Junta de Sanidad de la misma, 
acerca de si al autorizar la existencia de los 
botiquines á que so refiere el artículo 69 de 
la Instrucción general de Sanidad para oasos 
de urgenoia, la será lícito á la Junta, resol
viendo las pretensiones de varios médicos, 
formular una lista de los medicamentos que 
deban constituir estos botiquines, ya que no 
se ha reglamentado aún este servicio. 

Vistos los artículos 66 y 69 de la Instruc
ción general de Sanidad: 

Considerando que el establecimiento de los 
botiquines de urgencia, á falta de farmacia 
que diste de la población y domicilio del Mé

dioo los 10 kilómetros que determina el artí
culo 69 debe obedecer á la reglamentación 
que proponga el Real Consejo de Sanidad, 
según el dicho proyeoto determina en su 
párrafo 3.°, y 

Considerando que el autorizar á cada J u n 
ta provincial para que fije el empleo, origen 
y surtidos de dichos botiquines, daría lugar 
á trascendentales divergencias de criterio, 
que cederían en daño del servicio, y algunas 
veces en el de los legítimos interesas de los 
farmacéuticos, desnaturalizando el fin que 
persiguen los artículos precitados, 

S. M. el R E Y (q. D. g . ) »e ha servido dis
poner que la reglamentación de los boti 
quines de urgenoia que autoriza la Instruo -
ción general de Sanidad, tenga el carácter 

general que la misma determina, subordi
nándola al cumplimiento de sus artículos 
66 y 69. 

De Real orden lo digo á V. S , como reso

lución de la expresada consulta, para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 

Diciembre de 1909. 

P. D., 

A L B A . 

Señor Gobernador civil de Albacete. 

Oceta 18 PioiembreJ 

Gobierno civil 
Junta provincial del Censo del ganado ca

ballar y mular 
No habiendo sido aún recogida por a l 

gunos Ayuntamientos de esta provincia 
la dooumsntaoión necesaria para la for
mación del Censo del ganado caballar y 
mular del próximo año de 1910, según 
ordenaba en mi oironlar de 26 de No 
viembre último, inserta en los B O L E T I 
N E S OF IC IALES números 233 y 234, re i 
tero nuevamente ouanto en dioha dispo
sición prevenís, fi f in de que recogida 
aquélla, sin pérdida de tiempo, pueda 
verifioarse la insoripoión el día 1.* de 
Enero del oitado año precisamente. 

Madrid 17 de Diciembre de 1909. - E l 
gobernador presidente, Federioo Re -
quejo. 

que comparezcan fi deolarar ante la ex
presada Sala, sita en al piso bajo del Pa
laoio de Justioia (Salesas), en el indicado 
dia y hora, haciéndoles saber ls obliga
ción que tienen de oonourrir fi este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 fi 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Dioiembre do 1909.= 
E l oficial de S a h , Pedro Quinzañoa. 

(Núm. 1.979.) (B.—3.273.) 

Por el presante, y en virtud de prov i 
dencia diotada por la Seooión 4/ de esta 
Audienoia provinoial, en causa s g u i d a en 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio de esta oorte, fi ins nnoia de doña 

[ Matilde Moreno Sfinohsz, por estupro, se 

I requiere á dicha señorB, cuyo actual do-
l mioilio se ignora, para que en el término 

de teroero día, á contar desde el siguien
te al de la publicación de ese edioto, 
nombre abogado, ó es otro oaso mani
fieste si desea que se la nombre da ofi • 
oio; por saber renunciado el que la de
fendía en la referida oausa. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909.= E l 
ofioial de Sala, Pedro Quinzañoa. 

transourridoB que sean dos meses desde 
ls publioaoión de este annnoio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provinoia sin haberlo presentado, oon 
srreglo fi lo dispuesta en el artiouio oua
renta y nno del Reglamento de veint i 
trés do Agosto de mi l oohooientos no
venta y tres. 

Madrid veintiséis de Febrero do mi l 
novecientos seis. 

E l direotor general, 
D. José Ramón de Ol la . 

(A.-508.) 
R proiuoido. 

« « • M g - e ^ « g - - » g - ~ L ! B B B » - — • — - - _ ^ J - — — — « W P — — i r » . 

Tesarería de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

(Núm. 3.929.) (B.—3.240.) 

Audiencia territorial 
P . 9 Q V I I N I C I A L 

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n la oausa prooedente del Jozgado 

instructor del distrito del Congreso 
de esta oorte, seguida oontra Fernando 
Garoía Miranda, por estafa, y en la que 
es parte el Ministerio Fisoal, hs diotado 
la referida Seooión ouarta, auto oon fe
oha 27 de Noviembre, señalando el día 
18 de Dioiembre aotual y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar oo-
mienzo fi IBB sesiones del juioio oral, man
dando ss oite fi los testigos José Salas, R i 
oardo de la Mayoné, y Ensebio Otero, 
onyos domioilias se ignoran, oomo lo ve
ri f loo por media de la presante, fi f in da 

Dirtcf'tffl gwnl del Tes TO píbliet 
T 

ORDENACION GENERAL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado nn rosgnarde 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en veintiuno de Enero de mi l 
noveoientos uno, oon los números 204.844 
de entrada y 64.951 de registro, corres
pondiente al constituido fi nombre de 
don Clsudio Fernfindez Vfizquoz, para 
garantir fi don Dionisio Vicente Camuñas 
en el e j 9 r o i o i o del oargo de proourador 
del Juzgado do primera instanoia da 
Chantada (Lugo) fi disposición del pre
sidente de ls Audienoia Territorial de La 
Corona, formándolo dos títulos de Deu
da perpetua intorio/ al cuatro por oien
to importantes 3.000 nominales, se pre 
viene fi la persona en ouyo poder se hs 
He, que lo presente en esta Direooión ge 
nersl , en la inteligenoia de que estfiu te
madas las preoauoiones oportunas para 
que no ae entregue el referido depósito 
sino fi su legitimo dueño, quedando d i 
oho resguardo sin ningún valor ni efeoto 

E l agente ejecutivo de la zona 1.' ds 
esta oapital, D. José S. de la Peña, ha 
nambrado auxiliar fi sus órdenes á don 
Vioente Csmpoy Diez y D. Jesé Quirós 
D íbriz. 

Lo que sa haoe saber per medio del 
presente anuncio para oonooimiento de 
los oontribuyentes da dioha zona y las 
autoridades respectivas. 

Madrid 18 Dioiembre 1909. 
E l t 'Forero de Haoienda. 

F. Ruiz de Grijaiba. 

AYUNTAMIENTOS 
SAN L O R E N Z O 

Don Nicolás Serrano y Gómez, alcalde 
constitucional del Real Sitio de San Lo
renzo. 
Hago saber: Que por aouerdo del Aynu 

tamiento y asocie ios se arriendan fi ven
ta libre les dereohos de consumes que se 
devenguen en eata poblaoión y su térmi
no por el oonsumo de lss espeoies com
prendidas en la tarifa ofioial vigente d u 
rante el próximo año d.e mil novecientos 
diez, ouyo remate tendrfi lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia veintiséis del 
aotual, de cnoe fi dooe, bajo el tipo total 
de treinta y tres mil ciento diecisiete pese
tas cuarenta y siete oéntimos fi quo as
oiende el oupo del Tesoro y reoargos au 
torizados, según se expresa en el siguien
te estado é presepuesto: 
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Lunee 20 ie Diciembre de 1909 

E S P E C I E S 

Carnee frescas 
Idem de cerda 
Aceite 
V i r e 
Vintgre, ofrveza, etc 
Arroz, gaabanzee, eto 
Cebada, centeno 
Den i b g:. c » i 
P e t c t d c E 
Jabón .. 
Carbón 

Te T A : 

Sal 
Aguardiente 

T O T A L G E N V K A I 

BONIF ICACIÓN Q U E D A HARA E L R E C A R G O M U  T O T A L 
C ¡ M S i X IM • SUMAS A L V I N O T E S O R O NICIPAL C O B R A N Z A G E N E R A L 

Pe&etas Cst . P tetas. Cts. He setas. O s . Pesetas. Cta. Pesetas. Cts . Pesetas. Cta. Pesetas. Cta . Pasetas. Cta. 

1.368 43 136 84 1.505 27 » 1.505 27 1.642 12 45 16 3.192 55 
1.026 43 102 64 1.129 07 » » 1.129 07 1.231 72 33 88 2 394 67 
2.662 72 266 27 2.928 99 • > 2 928 99 3.195 26 87 86 6.212 11 
5.412 56 541 26 5 853 S2 1.653 90 4.299 92 5.412 56 128 99 9.841 47 

16 £5 1 67 18 32 > » 18 32 19 98 > 56 38 86 
400 13 40 01 440 14 • • 440 14 480 16 13 21 933 51 
705 93 70 59 776 52 > » 776 52 847 12 23 29 1 646 93 
220 88 22 09 242 97 * > 242 97 265 06 7 29 515 32 
185 01 18 50 203 51 » » 203 51 222 01 6 11 431 63 
692 75 69 28 762 03 > » 762 03 831 30 22 87 1.616 20 
495 

i 
01 49 50 544 51 > 544 51 594 01 16 33 1 154 85 

18 186 53 1.318 65 14.EOS 15 1.C53 ~90 12.851 25 14.741 30 385 uo 27.978 10 

P 2.2b5 » 223 50 2 458 50 » » 2.458 50 » » 73 75 2.532 25 
1.117 50 111 75 1 229 25 » > 1.229 25 1.341 » 36 87 2.607 12 

16.039 » 1.653 80 18.192 90 1.653 90 16 539 » 16.082 30 496 17 33.117 47 

L& lioitaoión se verificará por pujas á 
ls llana, y ei arriendo, en su oaso, se 
ajustará á leí oondioiones que aparecen 
fijadas en él expediente de su rezón, el 
oual se halla de manifieste al púbiioo en 
la Secretaría de este Munioipio; debiendo 
advertir que, para tomar parte en la su 
basta es preoiso depositar en el aoto de 
la misma, ó precisamente en las Cajas 

del Tesoro ó en la del Munioipio,una oan
tidad en metálico equivalente al oinoo 
por oiento del tipo señalado á oada uno 
de los eramos» qae las proposiciones 
abraoen, y que la persona á ouyo favor 
se adjudique el remate deberá prestar 
fianza consistente en ol importe de tres 
mensualidades, tomando por tipo la oan
tidad en que quede adjudioada esta su 
basta. 

Si en dioha subasta no hubiere remate 
se oelebrará una segunda bajo las mismas 
oondioiones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias h«»r; s fi los diez 
días después, y en ellas so admitirán 
posturas por las dos terceras partea del 
importe que queda fijado oomo tipo de 
aubasts, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, y 
por un año solamente. i 

Lo que se anunoia al públioo para oo
nooimiento de h s personas que deseen 
interesarse en la subnats. 

San Lorenzo dieciséis de Dioiembre ds 
mi l novecientos nueve. 

E l sloslde, 

Nicolás S. rrano. 

(E . -771 . ) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Copis del primer tomo de ls matrloula 

industrial de la Tarifa 1.' de la oapital, 
para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 

(Continuación) 
Con 363 pesetas 

Ramón Fonz, Travesía Conde Duqne, 7. 
Rosario Ruiz , San Bernardo 70. 
Remigio Casado, Quiñones 5. 
Romualdo Santos, Espíritu Santo 40. 
Romualdo Cerezo, Navas de Toloss 15. 

Cen 353 pesetas 
Angel Robles, Pez 13. 
Ar turo Sanz, Ciudad Rodrigo 5. 
Banito Cuevas, Trujíllos 7. 
Franoisoa Salgas, Aduana 27. 
Jesús González, Si 'va 23. 
Mart lu {'enalba, Postigo de San Mart in, 9 
Manuel Garoia, Campomanea 5. 
Manuel Meray, Pez 11. 
Pascual Rioirío, Relatores 10. 
V i r g U i i Martín, Tatúan, 26. 
Antonio Sanz, Corre lera 51. 
Antonio Garoia, Augusto Figueroa 23. 
Menuel Terree, Corredera Baja 18. 
Mariano Montero, F«layo 2 f 4. 
Manuel Garata, San Maroo 22. 
Maro- a López, Colón 8. 
Pedro Alameda, S B I I Andrés 4. 
Sabina Ventora, Madera 61. 
Severiano Orueta, San Maroos 25. 
Tomás Cu-, vas, Ora vina 9. 
Tt mát Delgado, Espíritu Santo 11. 
Vieei tv Asensio, Flcr ida 14. 
Angela González, Malashñ» 15. 
Constantino García, Santa Ecgraoia 37. 
Demetrio Huerta, Fuenoarral 129. 
Florent ino Muñoz, Idem 32. 
Hermenegildo Ibáñez, Palma 4. 
Manuel Castro Carranza 19. 
Remó o Sánohez, Fuenoarrel, 152. 
Santos Gómez, plaza del Dos de Maye, 7. 
Simón Vele, Fuenoarral, 151. 
Antonio Castañedo, Guíamela, 15. 
Antonio Mentes, Vil ltmegne, 6. 

Emil io Lóptíz, Bárbara de Braganza, 20. 
José de üos, L is ta , 18. 
Pablo Callejo Almagro, 26. 
Patrioio Olmeda, Serrano, 64, 
Romualdo Roncero, i iem, 58. 
Alejandro Fernández, Prada, 17. 
Alejandro Barón, Leóu, 5. 
Félix Lorente, Ventura de la Vega, 6. 
José Sánohez, Cañizares, 1. 
José García, Sun Augustfn, 3. 
José Martino, Prado, 3. 
Lope Melgar, Relatores, 11. 
Pedro Ortega, Costanilla de los Desam

parados, 4. 
Pedro Garoía, 0 rvantes, 16. 
Santiago Busti l lo, Lope de Vega 33. 
Tomás Coevas, Huertes 74. 
Teodoro Elizondo, Amor de Di a 5. 
Viuda de Ramos, Ateoha 49. 
Daniel Gutiérrez, Lavapiéa 56. 
Emi l io Prieto, Ave Muría 15. 
Escolástico Carero, idem 5. 
Maximino Civera, Olivar 27. 
Regino Sánohez, BuinaWstu 22. 
Gregorio Peña, Embajadores 20. 
Manuel Garoía, idem 15. 
Emil io Zeballos, Toledo 48. 
Juan Bestard, V i l l a 5. 
Ramón Guerrero Paloma 20. 
Teodoro Barrerrey, Cava baja, 14. 
Antol lu Canto, Leganitod, 15. 
Celestino Gómez, Marqués de quijo. 1, 
Eoequiel Ruiz , Leganltót, 59. 
Eugenio Torres, Isabel ls tólici, 20. 
Franoisoo Torme, Alamo, 12. 
Franoisoo T« rm ;, Femante, 35. 
Gabriel del Brío, Camp >m mes, 15, 
José Gauoudo, F l o r Baja, 2. 
José L . G Ipar.-or-, F d i p j V , 2. 
Lorenzo López, Sai iag >, 4. 
Nemesio Auoa, In lependenoin, 1. 
Pedro González, Ferraz, 24. 
Ramón S inz, plaza de San Mareoed, 5. 
Tomás de ia Carrera, Mayor, 83. 
Isidro Miguel, Loganitas, 10. 
Antonio Morales, Acuerdo, 4. 
Carina Santos, Pez, 38. 
Celestino Gómjz, Amaniel 19. 
David de Paz, Limón 5. 
Franoisoo Losado, Monserrat 32 
Hi lar io Remfin, Limón 24. 

Remigio Ca8ude, Aouerdo 14. 
Remigio Casado, Conde Duque 15. 
Viotoria Fernfindez, San Leonardo 14. 
Isiore González, Princesa 40. 

Con 343 pesetas 

Hilario de Santos, D33. -g ño 18. 
Juan Tejero, Concepción Garónima 28. 
Juan López, San Felipe Neri 1. 
José López, Coaoapsióa Garónima 12. 
J'jsé Quiroga, Inf intaa 14. 
Luis Sauz, Carmen 41. 
Miguel Vega, Jaoometrezo 23. 
Manuel Martínez, Tres Cruces 3. 
Prudanoio Hernfindez, Silva 36. 
Simón González, Romanones 4. 
Vicenta González, Pr-oírlos 54. 
Antonio S i tum, Góngora 2. 
Basilio Ortigosa, Divino Pastor 4. 
Fra£ o ;soo Camino, Augusto de Figue-

roa 43. 
Genaro Ortigosa, Sagasta 4. 
José Abad dal Olmo, Fuenoarral 43. 
Ildefonso Vega, Barbieri 24. 
Clemen'-e Moreno, San Andrés 18. 
Guillermo Rodríguez, Carranza 8. 
Juan de Cos, San Bernardo 83. 
Tomás Albestain, Galería de Robles 3. 
Amauoio del Río, Claudio Cuello 50. 
A .ai éo Seas, 0eya, 27. 
Antonio Reloro, Serrano 42. 
Eub-l i . i Ort iz , Alcalá 125. 
Foí-naudo Díaz, B j rqu i i iu 24. 
Junii González, LsgKSoa 47. 
Criaanto Huerta, L o a 18. 
Domingo Jurado, Prado l o . 
Miguel Vega, Atooha 62. 
Inialeoio Cortés, Huertas 10. 
José Gutiérrez, Santa Isabel 38. 
Antonio Ruiz, Mesón de Paredes 33. 
Benito Gómez, B-ilén 37. 
Cándido López, plaza de San Miguel 8. 
José López, Toledo 85. 
Sebastián G5 n 2, T e r n i l l a s 17. 
Antouio S iptiem, pt*M de Ministerios 1. 
Basiüa Paent-i, Río 10. 
Ez3qu1.1l Ruiz, Vergara3. 
Emil io Fernández, p az i de Herradores 4. 
Florentino Ruiz, Ventare Rodríguez 6. 
FruLoisoo Mata, Ventura Rodríguez 11. 
Julián Gómez, Conde Duque 10. 

Luís González, onesta de Santo Domingo 
número 2. 

Manuel Algor?, plaza de San Nicolás 6. 
Mateo P e r z, Leganitos 40. 
Nieto AlonBe, Santiago 5. 
Pedro L ica l le , Santiago 6 y 8. 
Pedro Fernández, Tutor 45. 
Santiago González, plaza da Santiago 1. 
Arturo Jiménez, Pa'ma 52. 

Cen 333 pesetas 
Casimiro de Castre, Jaoometrezo 80. 
David González Leones 8. 
Hermenegildo Gonzfilez, Estrella 8 y 10. 
Dominga Visito, Hortaleza 130. 
Fernanda Zarate, Grnvina 3. 
Marcelino López, Puebla 10. 
Santioge Marina, L ib r t ; i 4. 
Eugonio Prieto, Plaza del dos de Msyo 6, 
Eleuterio Martínez, V i itsoión 5. 
Felipa Vara, Paseo del Prado 38. 
Ignacio Bernar, León 34. 
Ignacio Sánohez, Behegaraj 7. 
Tornas Gómez, San Isidro 9. 
Domiogo Lorente, Mayor 74. 

Con 323 pesetas. 
Franoiaor. Lloronte, Ronda de Atooha 4. 
Cipriano Lorente, Colón 11. 
Tere< a Olea, Ruiz 15. 
Ensebio Negril lo, Torija 10 y 12. 

(Continuará.) 

PBOVIOENCUnUDICIALES 
J U L «adow m u l t a r e s 

J A C A 
José Garoía Martínez, hijo de Venan

oia y de María, natural de Madrid, solte
ro, de ofioio jornalero, de veintinueve 
años de edad, de estatura 1*626 ms.; se
ñas personales: pelo negro, oejas si pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba ore-
oiente, booa regular, oolor s-mo, frente 
espaciosa, prodnooión buena, señas par
ticulares ninguns. 

Qus tuvo su residenoia en Les Palmas 
(Gran Canaria), se le oita por falta de 
incorporación fi filas; debe presentarse 
ante el juez instruotor primer teniente 
del regimiento de infantería Infante nú-
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L u n e s 20 o!e Dicierr.br? da 1909 

mere 5, D. Genaro López Fallís, qne 
instruye el expediente, en el plaze de 
treinta días, á oontar de la inseroión de 
esta requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL 
de Madrid. 

Jaoa 22 de Noviembre de 1909.=E1 
primer teniente Jaez instruotor, Genaro 
López. 

(Núm. 3.878.) (A.—3.209.) 

Don adres Torreira Gerpe, primer te
niente del regimiento de Intentarla 
Isabel la Católica, núm. 54 y juez ins
truotor del expediente instruido al oa
bo reservista Agustín Rojo, por haber 
faltado á la oonoentraoión ordenada 
por Real orden manusorita de 9 de Se
tiembre de 1909. 
Por la presente requisitoria oito, l l a 

mo y emplazo al oabo Agustín Rojo, c u 
yes generales y demfis oirounstanoias se 
insertsn á oontinuaoión, para que en el 
término de treinta días, fi oontar desde 
la publioaoión do la presente en la (in.ee 
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, se presente en este 
Juzgado, sito en el ouartol de Al fon
so XI I , fi responder á ios oargos que 
puerteo resultarle en el expediente de 
di 86roión que oontra el mismo se i n s 
truye, en la inteligencia que, de no ve-
rifioar su presentación en el plazo pre
fijado se le deolsrarfi en rebeldía, s i 
guiéndola el perjuioio fi que haya lugar. 

Senas personales del oabo Agustín Ro-
j o, se desoonooen, natural de Coroubión, 
provinoia de Coruña, naoió el día 10 de 
Enero de 1884, de ofioio labrador, asta-
de soltero, veoino de Calle de Granada, 
6, Ayuntamiento de Madrid. 

Por tente, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero fi todas las 
autoridades, tanto oiviies oome mi l i t a 
res, fi f in de que praotiquen aotivas d i l i 
genoias en busoa del referido individuo, 
y oaso de ser habido lo oonduzoan en oa
lidad de preso fi este Juzgado y fi mi d is 
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dls. 

Coruña 19 d Noviembre de 1909.— 
Andrés Torreira. 

(Núm. 3879.) (B.=3.210.) 

Sexto depósito de caballo» Remóntales. 
Requisitoria en sverigusoión dal pers-

dero del reoluta del mismo Domingo Pé
rez Gal i-ir•>, por sn falta de oonoeotra-
eión fi filas. 

Péraz Gallego, Domiago, hijo de E n 
rique y de María, natural de Madrid, sol
tero y de ofioio o ¡bañil, de veintidós años 
de edad, peio negro, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, barba idem, booa 
idem, oolor moreno, frente epoaoiosa, 
aire mnroir , su último domioilio fué Mo
l ino de Viento, núm. 2d; se le oita por sn 
falta de cenoentrsoión á filas, para que 
en el plazo de treinta dia ee presente ante 
el juez instruotor del 6.° Depósito de oa-
ballos sementales. 

Aloalfi ae Henares 25 de Neviembre de 
1909.=E1 primer teniente juez instruo
tor, José Morales. 

(Núm. 3 927.) (B.—3.238.) 

D. Gumersindo Pérez Ramos, oomandon-
te del arma de Caballería, juez instruo
tor de la oausa qoe se instruye al autor 
de la falsificación de un poder otorga
do en la Habana por el arti l lero José 
González Gómez, para el oobro de sus 
aloanocs, fi favor de D. Manuel Soto 
Nuevo. 
Por el presente edioto Hamo, oito y 

emplazo fi los que se expresan fi oonti
nuaoión: 

José González Gómez, ouye domioibie 
se ignora, natural de Veral (Almería), de 
41 años de edad, hijo de José y Franois-
oa, de estatura 1*630 ma. 

D. Franoisoo Mata Truj i l lo , domicil ia
do en Versalles, 27, Guanabaooa (Isla de 
Cuba). 

D. Amador Gasolina L i a r l a , d o m i c i l i a 

do en la Habana (Isla de Cuba), oalle 
ó'Keilly, se les oita para prestar deola 
raoión en oausa quo se instruye por fa l 
sificación en dooumento ofioial, por el 
Juzgado militar de la capitanía general 
de la primera región, diligencia de feoha 
3 de Dioiembre de 1909 en oausa por fa l -
aioaoión; pars que oomparezoan en el 
término de quinoe días, fi partir de la fe
oha de publioaoión de es e edioto, sute el 
juez militar oomaudante de Caballería 
D. Gumersindo Pérez Ramos, plaza de 
Cristi'.- c Martes, núm. 4, prinoipal iz
quierda. 

Dado en Madrid á 3 de Dioiembre de 
1909.=Gumersindo Pérez. 

(Núm. 3 967.) (B.—3.267.) 

Don Brígido Domínguez Dura o, primer 
teniente del regimiento Infantería de 
Saboya número seis y juez instruotor. 
Hallándose snsante de esta plaza el 

soldado del regimiento da Infantería de 
Saboya número seis, Feliciano de la Igle 
sia Sánohez, hijo de Ruperto y F loren
cia, natural de Esourial de la Sierra, pro
vinoia de Salamauoa, de veintiséis años 
de edad, do ofioio jornalero y de un me
tro seisoientos diez milímetros de esta
tura, sus señas parsonsles se ignoran, 
á quien le instruyo expediente por falta 
incorporación. Ufando de la jurisdicción 
que me oonoede el Código de justioia mi 
l i tar, por el presente, primer y último 
edioto, llamo, oito y emp l a zw á diohv» sol
dado Felioiano de la Iglesia Sánohez, 
para que en el término de treinta dias fi 
oontar desde la feoha, se presente en el 
ou&rtel que ooupa dioho regimiento de 
Saboya, número seis, fi f in de oír sus des 
oargos, baje apercibimiento de serde-
deolaradc rebelde sino comparece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuioio 
quo haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero fi todas lss 
autorida es tanto oiviies oemo militares, 
para que praotiquen ouantas diligenoias 
sean necesarias para la busca del referido 
procesado, y oaso de ser habido lo r e 
mitan en oalidad de preso al referido 
ouartel y fi mi disposioión, pues asi lo 
tengo aoordado eu providenoia d i este 
día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértase en 
la Gaceta de Malria y B O L E T Í N OF IC IAL 
de la provinoia. 

Madrid 2 Dioiembre de 19o9.=El p r i 
mer teniente juez iostuotor, Brígido D .-
m!nguez.=El oabo secretan.--, Pedro Ló
pez. 

(Núm. 3.972.) (B. -3.269.) 

tontea en eajas vaoías para oalocar t i 
pos de imprenta, en ohivalatea, una 
platina de imponer formas, una masa de 
pino, varios tipos de letra y lingotes, y 
una máquina para imprenta de laa l lame-
das Alsuoe, tasado todo ello en la oan
tidad de mi l oohooientas veintidós pe
setas, para ouyo acto se ha señalado el 
dia ouatro do Enero próximo fi las dos y 
medie de su tarde en la Sala Audienoia 
de dioho Juzgado, sita en el piso pr inoi
pal de la oasa uúmere uno de la oalle dei 
General Castaños, teniendo lugar aquél 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Diohos oajss, tipos de i m 

prenta, efeotos y máquina, salen á subaa
ta por la oantidad en que han sido tasa
dos. 

Segundo. No se admitirán posturas 
que uo cubran las dos teroeras partes 
de dioha tassoión. 

Teroera. Para tomar parte en el re 
mate deberán los lioitadores consignar 
previamente en la m - .-a del Juzgado ó en 
la Caja geceral de Depósitos el diez por 
oiento de repetida tasaoión, y 

Cuarta. Las cajas, tipos de imprenta 
y demás efeotos se hellan depositados 
en poder de D . Federioo Fernández C a 
ballo, domiciliado en esta oerte, oalle de 
Alberto Aguilera, número tres, y la má
quina en el establecimiento de D. An 
tenio Mario , sito en la calle de San Her 
menegildo, número treinta y dos dupl i 
cado, donde se halla de manifiesto hasta 
el aoto del remate. 

Madrid diooiooho de Dioiembre da mi l 
noveoientos nueve, =Entre lineas=par-
tes=vale. 

Felipe Torres 

Ante mf, 

Ldo. Rafael L . de Pando. 

(A.—510.) 

BUENAVISTA 

Manuel Artioas, domiciliado en la oalle 
de las Minas, cuyo aotual paradero se 
ignora, oompareoeré á Drestar deolara
oión por orden del eeñ> r juez da Ins
truooión del Tribunal oorrespondiente 
al Juzgado del distrito de Buenavísta, 
según resoluoión diotada oon feoha 25 
de Noviembre del año actui l , en oausa 
que se Bigue por f a aifioaoión; debiendo 
oonourrir á dioho Juzgado en término de 
cinco días ante la autoridad referida.] 

(Núm. 3.911). (B.-3.923). 

( 

J u . l e g a d o s d® A . * i u e t a u o i a 
CENTRO 

Por el presente, y en virtud de lo man
dado en providencia de dieciséisjdal co
rriente diotada en los autosj ejeoutivos 
en la vio de apremio que sigua doa F o l i -
pe Fernández y Fernández noatra don 
Tomáa Ray y Carrolara sobrepago de 
pes9tos f se saoan á .la venta) en pública 
subasta los bienes embargados, oonsis-

J- sé Garoía Blanoo, domiciliado en la 
Prc-staoióa personal, ouyo aotual pa-
redero sa ignora, oomparsoerá para 
que amplíe deoiaraaióny sea reconocido 
por los médicos fertoest, por orden del 
señor juez 13 Instrucción del Tribunal 
correspondiente al distrito do BTrasv is
ta, según resoluoión dictada oon fooba 
11 de Ojtubre del año actual; oon esta 
fecha se publijó otra oit«oióa sin que 
hasta hoy haya s i l o cumplimentada, se
gún oausa qua sa s igu* por lesiones de 
José García Blanoo, debiendo oonourrir 
al Juzgado de Instrucción de Buenavís
ta, en término de oinoo días, ante la au-
tori i a i menoionada. 

(Núm. 3.912). (B.—3.224). 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don Francisco Fabié {y Gutiérrez de la 

Rasilla, juez de primera instanoia gé 
instrucción de San Loronze del Esoo-
r ia l y su partido. 

Por la presente se oita liorna y em
plaza al penado Ernesto Gutiérrez Ca

bezón, de 19 años de edad, hijo de Gana 
re y Zoilo, de ofioio broncista, na tu ai j 
veoino de Madrid, oen domioilio en l a 
oalle de la Madera 14, en casa de Francia -
ea López, piso segando y Tribútete 7 , 
primero, ouyo sotual paradera se igno
ra, para que ea término ds diez días oon -
tsdos desde el siguiente al en qae esta 
requisitoria sa inserte en ls Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vinoia de Madrid, oomparezoa entécate 
Juzgado, oon el objeto de ingresar en la 
Cároel de este par Mío, para oumplir lea 
días de arresto mayor que le quedan da 
la pena impuesta eu oausa que se le s i 
gua por el delito de estafa, apercibido 
que, de no verifioarlo, será deoíarade r e 
belde y le parará el perjuioio fi que h u 
biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo i 
todas laa autoridades tanto oiviies oomo 
militares y ordeno fi los agantes de la 
polioía judioial prooedan fi la busoa y 
oaptura del expresado prooasado, onyas 
señas personales son: estatura, noriz y 
boca regulares, pelo negro, ojos pardos, 
rostro pfilido, veste trsja de peño oolor 
pasa y zapatillas de oril lo negras, tiene 
una cioatrlz en el lado izquierdo del 
cuello y un lunar en el la io izquierdo de 
la nariz y otro debajo de! ojo izquierdo, y 
en oaso de ser habido le pongan fi m i 
disposioión en la Cároel de e9te partido 
ó en la del pueblo donde soa habido fi l oa 
efeotos expresados. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial fi30 
de Noviembre de 1909.=Franoisoo F a 
bié.—El actuario, L. Cesar dal Pozo. 

(Núm. 8.914.) (B—3.225.) 

CENTRO 
Fernando N . , cuyas señas personales 

son: estatura baja y barba, viste oomo loa 
artesanos y ouyo domioilio y paradero 
se ignora, se le oits por robe, para qne 
oomparezoa sute el Juzgado de instruc
oión del distrito del Centro durante el 
término de diez día?. 

Madrid 30 de Neviembre de 1909 — 
Felipe Torres .—El esoribano, Joaquín 
Ferrer. 

(Núm. 3.928.) (B.—3.239.) 

REQUISITORIA 
Juan Fuentes Mena (alias) Presten, 

natural de Martos, soltero, jornalero, da 
veintitrés años, que vivió en Martes 
(Jaén), se le oita en osusa sobre estafa, y 
ha de presentarse ante este Juzgado 
dentro del término de diez días. 

Chinohón 29 de Noviembre de 1909.— 
E l juez de instruooión, Ramón Gallardo* 
— E l esoribano, Manuel Sanmartín. 

(Núm. 3.951.) (B.-=3.261.) 
HOSP ITAL 

Don Federioo Grande y Cortés, jasa de 
instruooión del distrito del Hospital d r 
esta oerte. 
Por la presante oito, Heme y emplazo 

fi Antonio Sánohez Fernández, natural 
de Córdoba, hijo de Salvador y Franois
oe, de 37 años, soltero, viajante, que ha 
vivido en esta oorte, en laa callea dar 
León, 17 y de la Visitaoión, 12, ignorán
dose su paradero aotnal, para que en el 
término de diez días, oontados desde e l 
siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Mairid, oom
parezoa ea mi Sala-audienoia, sits en ef 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gane-
ral Castaños, oon el objeto de notíf icaria 
y llevar á efeoto el tuto de prisión diota

do en la oausa que en este Juzgado se lo 
sigue per el dslite de estafa, apercibido 
qae, de no verif icarle, será deolarado 
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rebelde y le parará el perjuioie á que h u : 

biere lugar. 
A l mismo tiempo ruege y enoargo á 

todas las autoridades y ordeno fi los 
agentes de ls polioía judioial prooedan fi 
la busca del expresado prooesado, ou
yaa señas personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, oolor bueno y 
Tiste de srtesano, y en el oaso de ser ha
b ido lo pongan fi mi disposición en este 
Juzgado. 

Madr id 1.* de Dioiembre de 1909.= 
Federioo Grande .=El esoribano, Pedro 
Martínez Genzfilez. 

(Núm. 3.957.) (B.-3.263.) 
MEDINA D E L C A M P O 

Mannel Gadea de Juan, estado solte
r o y da veintitrés años, de Madrid, oalle 
de l a Verdad, núm. 2, baje, se le oits 
por estafa de ropas para que oomparez
oa ante el Juzgado de instruooión do Me
dina del Campo dentro del término de 
dias diaa, para tomarle deolaraoión. 

Medina del Campo 4 de Dioiembre de 
1909.=Ramón Casatorres. 

(Núm. 3.961.) (B.—3.264.) 
G E T A F E 

Antonia Ramos Collado, natural de 
Zaragoza, de ouarenta años, obsedo, que 
vivió oalle de la Prinoese, núm. 18, por
tería, para que asista fi la oelebraoión de 
an juioio de faltes por infraooión de la 
ley de Caza, se le oits oon objeto de que 
oomparezoa ante el juez munioipal de 
Getafe en el juioio de referenoia, para 
que ae presente en el Juzgado munioipal 
de Getafe el día 20 del aotual fi las nue
vo de la mañana. 

Gotsfe 3 de Dioiembre de 1!>09.—Visto 
bueno.—El jnez munioipsl, Pablo de 
Fuenmayor y Gómez.=El seoretario, 
Faustino Mart in . 

(Nám. 3.965.) (B.-3.265,) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
L u i s a Merina de los Santos, ouyo do

mioi l io 80 ignora, HBhiéndese únicamente 
que salió del pueblo de V i l l a del Prsda, 
dirigiósdcee el de Almoróx haois Tala-
vara, se la oita para ser reoenooida por 
a l médioo forense, soordsdo por prov i 
denoia de esta feoha diotada per el señor 
jasa de inetruo*»5ón de este partido, en 
sumario por lesiones de dioha Luisa Me
r ino , para que oomparezoa snte este Juz
gado en término de diez dlss y dentro de 
laa horas de audienoia. 

San Mart in de Valdeiglesias fi 7 de D i 
oiembre de 1909.=Evarista de F.«=EI 
esoribano lod., Franoisoo Ruiberriz de 
ror rea . 

(Núm. 3.973.) (B.-3.268. ) 

J n a d a d o * * m m t i o l p a e i 

B U E N A V I S T A 

E a v i r tud do providonois del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
sota oerte, por el presente se oits y em
plaza i Manuel Matamoros Toledo, que 
dijo v i v i r en oalle de Toledo, 14, y onyo 

i r a en la aotualidad sa ignora, para 
i e l término de nueve días campe
en dioho Juzgado, sito en la oalle 

do Belén, número 2, piso segundo, fi 
oumpl ir la pens que le ha sido impuesta 
en ol juioio de faltes núm. 923 que pende 
en aoto Juagado por malos tratos, «per
cibido quo, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio fi que haya lugar en dereohe. 

Madr id 12 de Noviembre de 1909.» 
V . * B . * = F a r m f n Castañón.=EI secreta 
TÍO, J . Mario Fuentes. 

(Súm. 3.810.) (B.—3.147.) 

t E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal de l distrito de Buena v is 
ta de esta oerte, per e l presente se oita y 
emplazs fi Angel Dionisio Pinto, que dijo 
v iv i r en ls oalle Carnero 17, y ouyo para 
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en ls oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir 
ls pena qne le ha sido impuesta en el jui
oio de faltas número 855, que pende en 
este Juzgsdo per infraooión de reglamen 
to, speroibido que, de ne verifioarlo, le 
parará el perjuioio fi que haya lugar en 
dereoho. 

Msdr id 12 de Noviembre de 1909=Vis
to bueno.=Fermfn Castsñó». - E l secre
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 811.) (B.-3.148.) 

E n v i r tud de previdenois del Sr . Juez 
munioipal del Distrito de Buenavista de 
ests oorte, por el presente se oita y em
plaza fi Guil lermo Hoppe Garoía y F r a n 
oisoo Bravo Guerrero, que dijeron v iv ir 
en la oalle Mesón de Paredes, 37 y sin 1o 
mioilie, y ouyo paradero en la aotualidad 
ae ignora, para que en el término de nu >• 
ve días oomparezoan en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, fi oumplir ls pena que les hs sido 
impuesta on el juioio de faltas núm. 860 
que pende en este Juzgsdo por oometer 
aotos inmorales, apercibidos que, de no 
verificarlo, les pararfi el perjuioio fi que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.* B.* Fermín Castañón.=E1 secreta
rio, J . Mario Foontes. 

(Núm. 3.812.) • (B.-3149.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, per el presante se oits y 
emplaza fi E loy Genzfilez Corniooso, que 
dijo v i v i r en la oalle de Jaoometrezo, nú
mero 27, y ouyo paradera en la aotualidad 
se ignara, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dioho Juzgado, s i 
te sn ls oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, fi oumplir la pena impuesta en el 
juioie de faltas núm. 128 que pende en 
este Juzgado por esofindslo, apercibido 
que, de no verifioarlo le pararfi el perjui
oio fi que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El esoriba
no, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.813.) (B.-3.150.) 

E n v ir tnd de previdenois del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de ests oorte, por el presente se oits, 
emplaza fi Vioente Brea je Seoo, que dijo 
v i v i r en oalle Franoisoo Santos núm. 2, y 
ouyo paradero en la aotualidad se igno
ra , para que en término de nueve días 
oompsrezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle do Belén número 2, piso segundo, 
fi oumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juioio de faltas número 1.019 que 
pende en este Juzgsdo, por males tratos, 
aperoibido que de no verifioarlo le para
rfi el perjuioio fi que haya logar en dere
oho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.» 
V.* B.*=Fermín Castañón.—El secrete-
r io , J . Mario Fuentes. 

(Núm 3.814) (B. 3.151.) 

que dijo v iv i r en eslíe Oriente número 8, 
y ouyo paradero en la aotualidad ae 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa eu dioho Juzgado, sita 
en la o»lle de Belén, núm. 2, piso segun
do, i oumplir ls pens que le ha sido i m 
puesta enel juioio de faltas núm. 1-098 
que pende en este Juzgsdo por malos tra 
tos, aperoibido que, de no verifioarlo, le 
pararfi el perjuioio fi que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid dooe de Neviomhre de 1909. — 
V . * B.#—Fermín Castañón.—El Seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.815.) (B.—3.152.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presento se oits y 
emplaza fi Julián Garda Hernández, que 
dijo v iv i r en la oalle General Laoy, 12, y 
cuyo paradero en la aotualidad se igno
re, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segunde, fi 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el jnioio de faltas núm. 945 que p°n-
do en eete Juzgado por malos tratos, 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio fi que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 12 de Noviembre del909.=Vis-
to bueno. = Fermín Castañón. =E1 seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.816.) (B.-3.153. ) 

E n v ir tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza fi Jesé Ol iva Estadella.que dijo 
v iv i r on oalle Núñez do Aroe, núm. 5, y 
ouyo paradero en la aotualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, aito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, fi 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.061 que pen
de en este Juzgsdo por malos tratos, 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa
rarfi el perjuioio fi que haya lugar en 
dereohe. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.— 
V . a B.°=Fermín Castañón.- E l seoreta
r io , J . Mario Fuontes. 

(Núm. 3.817.) (B.—3.154) 

E n v ir tud de provídenois del señor 
juez munioipal del distrita de Buenavis -
ta de ests oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza fi José > ntón Arribas, ' 

E n v ir tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oits y 
emplaza fi María Garoía López, que dijo 
v i v i r en la oalle de Lope de Vega 8, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
fi oumplir la pena que le ha sido impues 
ta en el juioio de faltss núm. 1.029 qus 
pende en este Juzgado por malos trates, 
speroibida que de no verifioarlo, la para
rá el perjuioio fi qu • haya lugar en dere
oho. 

Madrid 12 de Noviembre da 1909.— 
V.'B.°=Fermln Castañón. =E1 seore
tario, J . Mario Faentes. 

(Núm. 3 818.) (B . -3 .155 . ) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distritro de Buena
vista de esta oorte, por el presente se 
oita y emplaza fi Pedro Cerrión Fernfin
dez y Antonio Garoía Vargas, que dijo 
v iv i r en lss oalles Jardines, numera 21 
y Calatrave, número 7, y ouyo para

dero en la aotualidad se ignora, para 
quo en el término de nueve dias oorapa -
rezoan en dioho Juzgado, aito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, i 
oumplir ls pena que les ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 948 que pen
de en este Juzgsdo por arrojar piedras, 
aperoibides que ds no verifioarlo les 
pararfi el perjuioio fi que hsya lngsr en 
dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Fermín Castañón .= E l seoreta
rio, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.819.) (B.—3.156.) 

E n v i r tud de providenoia de l Sr. Juez 
munioipsl del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza fi Isabel Vslofiroel López, qne dijo 
v iv ir en el tejar de la viuda de Nístal, 
y ouyo paradero en la aotualidad se igno-

¡ ra, para que en el término de nueve días 
oompsrezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle do Belén, número 2, piso segundo, 
fi oumplir ls pens que la hs s ido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 602 que pende 
en este Juzgsdo por lesiones, apercibida 
que de no verifioarlo, la pararfi el per jui 
oio fi que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.*=Fermín CastBñón.=El seerete-
r io , J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.820.) ( B . - 3.157.) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de previdenois del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
se oits, l l ama y emplaza ft Manuel DÍ8S 
.Alvarez, ouyas demfis oirounstanoias y 
aotual paradero 'se ignoran, psra que en 

término [de segundo día oompsrezoa en 
dioha] Juzgado fi extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 740 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifios, ie pararfi el perjuioio quo 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909. aar 
V.* B.°=Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.923.) ( B . - 3 234.) 

E n v ir tud de providenoia del señor aon 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y omplaza fi Euse
bia N. , ouyas demfis oirounstanoias y so 
tual paradero se ignoran, para que con-: -
parezoa en dioho Juzgado el día 30 d * 
Dioiembre próximo fi oelebrar juioio r a 
faltas núm. 1.525 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifoa, le para
rfi el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909 .— 
V . 8 B.°= Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.922.) (B.=3.233.) 

Alfredo Alomo, impreso*-. FarHeri,, 8 Madní 


